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La demandada NIYI JOHANNA BONILLA CASTRO quedo debidamente notificada 
del auto admisorio de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 292 
del C.G.P, esto es, por aviso entregado el 27 de julio de 2022, tal y como se 
evidencia en el certificado de entrega visible a folios 45 y 48 del expediente digital. 
 
No obstante a ello, se advierte que al momento en que entro el proceso al Despacho 
(4 de agosto de 2022) no había fenecido el término para contestar la demanda. Por 
ende, se ordena a la secretaria que contabilice el término del traslado faltante 
conforme el artículo 91 del C.G.P. 
 
Como quiera que el curador ad-litem no compareció al Despacho a aceptar el cargo, 
el Juzgado de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, 
dispone: 
  
DESIGNAR como curador a la Abogada ROSALIANA CORREA CANTILLO, 
identificada con CC No. 32, 876.252 con T.P No. 108975 del C.S.J, para que 
proceda a ejercer las funciones del cargo designado. 
  
Comuníquese en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P, al 
correo electrónico rosaliana1976@yahoo.com informándole que cuenta con cinco 
(5) días siguientes al recibo de la comunicación para que proceda a ejercer el cargo, 
so pena de las sanciones legales.  
 
Una vez aceptado el cargo, por secretaría del Despacho proceda a remitir el enlace 
del expediente a la profesional del derecho en mención, citando las prevenciones 
que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 ahora Ley 2213 de 2022, sobre las 
notificaciones personales. 
 
En consideración del memorial remitido por correo electrónico de data 22 de 
noviembre de 2022, se acepta la renuncia que hace el Abogado JOHN HENRY 
ESCOBAR DEVIA como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Se reconoce al profesional del derecho GERARDO ANTONIO URREGO 
VALDERRAMA, para actuar como abogado del demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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